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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente 2 la solicitud de concesién de un_

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: .. DON. MARCTAL, DON. SERAFIN y DON JESUS
ROMERO MATEO .

RESIDENCIA: .VILLAR. DEL. ARZOBISPO(Valencia) .

C/-Vicente Apariclo, /0 .. .

Prioridad: Patente ... .. .. e D® Lodel
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118 de Noviembre de 1.935).

,"37‘
E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de J

- 26 de Jullo de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de paﬁentaﬁili-

. dad de las invenciones de fipo f{odustrial que tienen por--

objeto obtener ventajas sobre 1o ya conocido, admitisndo -
por consiguiente como patentables, las nuevas u&quinaag A~
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etec. La :;g
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llavado :
a]l legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracién con-

teuida eu dicho cuerpo 1ega1 es puramente enunciativa y no

'1imitativn, haciéndola extensiva incluso a los deacubrimiqg

tos de tipo cleuntffico (Arte, 47). .

E1 Decreto de 26 de Diclembre de 1947, recogiendo
1a Orden de 18;dé Noviembre de 1935, coufirma el criteria
legal de que tambien serén patentébies loé-instrumeutOﬁ, oh
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

que- son déatinados. un beneficio o efecto nuevo, y en defl

‘nitiva que constituyan una.mejora eustanéikl.sobré lo aote

‘Tiormente conocido.

Pues bien, a tenor de 1o expueato, b & en baae al ar-

ticulado que recoge 1os concepvos expresados, dpbe conaide-
'rarse, que 1a invencién a que se refiere la presente meRo-

ria. constituye una novedad industrial, con caracteristicaa"

y»ventaaas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibn exclusiva que por ella se solicita, pfﬁmiando asl -

los méritos de quien aportg'a 1a industria del pafe una me-
jora efectiva y precisamente compreundida euntre ias.aﬁuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién

con el 171, en su nueva redacciée afectade por 1a Orden de

S -
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Pasando a describir el objeta de la invencién -
por la cual se ad;icita gl presente pfivilagia de Patente
de Introduceién se hace constar que la finalidad de la -
idea que vamos a describir es proporcionar al mercado y -
al piblico en gsneral un secaderc de arena dé ciclo contj
nuo que facilita el‘movimiento de la arena a lo largo de-
una camara central de calor y'una salida de aireacidn an.
la cual quedan eliminados todos los vaporés del sscade --
que son éxtréidos por aspiraciﬁn..

Con objeto de aclarar graficamente la idea que-
se describé, se acompafia é esta MBﬁoria,fcomo parte in?e-
grante de la misma, un juego de dibujos en los que se re-
presenta lo siguientes: - ., ‘

La figura 18, muestra una aacpiEn longitudihél-
esquemética de la maquina de sscads en la cual la referen
cia -1- 8s la camata ds calor con un fondo -2- cerrado y-
dotada de unas aberturas psriféricas =3- por las que se =
extraen al exterior a travésAda un contacte -4« lds humos

de la combustidn.

La parte delantera de la camara de calor forma- 7

uha bdca abocardada -5- y en sl perifa:ia unos cangilonse

-6~ gue reciben la arena desde el exterior y la facilitan '

al tembor -7- gue envuelve la camara de calor pabé que la

arrastre y la voltee. La camara -7~ estd prolengada en --

una extengién cénica =B~ que desemboca en una cémara tuby

lar -9~, Entre la camara tubular -9- y la seccion que alg

ja ol cono -B- existe un tabique -10- trea el cual se ep-

cuentra la salida da los gases de evaporacién.
Todos ellos estén dotados de aletas ligeramente

helicoidales para facilitar el arrastre de la arena y la-

138676024,
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salida Puera de la camara -9~ ya completaments seca.

La figure 29. musetra el frents del secadero en
el .que ~11=, @3 la boca en forma da't01Va parcialmente rg
presentada por la qus entra la arena himeda a los cangile
nes.

La figura 38, nos muestra un esquema en seccion
parcial de la camara -7~ en cuyo interior éa halla la ca-
mara de calor ~4- viendosa'¢Iaramenta la disposicién de -
loé cangilones de arrastre de la arena y las aletas heii-
coidales que la desplazan. -

La Pigurs 48, muestra una sapcién ds-vista fron
tal del cono de ealida de la arena deade.ie cdmara ~7~, -

apreciandose también aqui la disposicién de las aletas ke

- licoidales.

Finalmente la Fiéhra 58, muastfé'uha sacciéﬁ ds
la camara -9~ con sus aletas ihéeriorés que vuslcan la ~=
arena fuera del secadero. '

De la dascripciénvde los dibujos que anteceds se
deduce practicamente la constitucion y el funcionamiento -
del objeto de la invencién, que es como sigues -

A través de un depé#ito usual no rapreséh@ado en

los dibujos la arsna va entrando por ia tolva «10- a los -

cangilones -6-, que rodean la boca =5- de la cémara de cae-

lor -1-. Dentro de ésta camara de calor se instala un que-

- mador de fuel-oil o cualquisr otro mechero ques sirva al fin

propuesfo.'Los humaos y gases ds lé cbmbﬁstiéh'éa asparcen=

por las aberturas -3- y a través del conducto -4- salen a-

una chimenea colectora. El fondo de la camara -1- esta ce-

rrado de manera que el Puego golpea en éste fondo y facili

‘ta la llegada del calor a las paredes de la camara.’
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' bisamente en éste cono, tras sl tabiqus, donde se:encuentra

Todo el conjunto de la mdquina secadora que es =
tubular poses un mqvimiento'dé gi;@ y éste movimiento orie
aing que los cangilones -6~ arrastren la aféna y la deposi
ten vertiendola sohre el abocardamiento -5; de la camara =
de calor; golpeaﬁdd sobre la superficie de ésts y despla--
‘zandose por volteada en las aletas heiicoidalas solidarias
de la camara que rodea a la de calor. o 1_.i

AL llsgar la arena al cono -8~ es arrastrada por
las aletas 1ntarnaé.buya.cupva Halicoidal és mas écentdﬁdg'
La finalided de éste cono es la fatencién de la arena para
que el sfecto des secado se produzca satisfactoriamente..la
arena sals del cono y se deposita en el fondo deé la camara
-9~ cuyas aletas la voltean pUevamaﬁta para que .los vapo=-
res de secado puedan salir por los conductos adacuédos, no
reprasanfados en el dibujo que son aspirados por pn:ventilg
dor. _ - ‘

Yaihémos dicho quénel-éohjunto de la maguina ée -
mueve giréndo sobre su oje de Qim?tria, pero adémés~existe-
la posibilidad de regular ei conJuntdvan'su inclinacién ha-
cia la boba de salida para acalerarria‘exéraccién de la are '
na eeca, reduciendo as{ el tiempo de secado. Entrs la came=
ra -9~ y el cono existe un tabique que impida a)l retroceso-

de la arena depositada por sl cono en aquella 'béinaz‘ab y es pﬁ_
n

los conductos de salida de los véporeeg

'Nofsa'considara necesario haceé mas extenss esta
descripeidn .para que cualquier persona perita en la.mAtaria
‘oompranda perfectamente la idea que se desea patentar, asi-
como las ventajas que de su realizacién industrial han de -

derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos mas sefig
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lados son las siguientes:

18.- Sencillez de fabricacién, por cuanto que los elemen-
tos mecanicos del secadero de arena de ciclo conti--
nuo se elaboran a través de un proceso simplificado-
en cuanto a fasses operativas, que es detsrminante de
costos muy asequiblses en general. ‘

Zﬂ;- Facilidad de montaje, gracias a ls organizacidn mécé
nica del secadero de arena de ciclo continuo, que ~-
permite un acoplemisnto rapido entre piezas{ pracli-
cable porwmano de obra no ééﬁécializada, lo qua se -
traduce en shorros 1mpo¥tantaavdevtiempo y energia, Y

38,~ Novedad funcional, determinada por un movimiento macé
nico gue constituye un avance importants en la técni-
ca aplicada a la fabricacidén de .secaderos de arena, -
por lo que es avidanfe que la Raténte éolicitada ad--
quiere une utilidad practica singular por el benefi--
‘¢l o efects nuevo que ‘eporta a la funcién a que se -
destina. | | |

Por todo ello, y para-evitar pogibles 1mi£acionaa

se pressnta esta solicitud, pidiendo la explotacién exclusi

va de la idea descrita, de scuerds con las consideraciones-|
'y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en lae

" péoginas siguientes:

- e W e e e W e e W
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Hecha 1a descripcidn a que se refiere la memoria
que antecede, esn preciso insistir en que 1los detalles de
realizécién de 1a idea expuesta, pueden variér, es decir,

que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de 1a idea, que son en esen

cla los gue quedan ref]ejados en los pérrafos de la descrip

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigecte

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimemsiounes,

proporciones y materias de un objeto ya patentaﬁo” fijéﬁdo
as{ el criterio del legislador en el gentido de que pateh-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

e industrializable, nadie podrd apoygrae en ella para,’a

pretexto de haber introducido ligeras modificaclones, ﬁré-

gentarla come nueva y propia.

Este principio, en cuﬁnto al alcance de la provec—
cién del objeto patentedo se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como mis terminantes, en las de fechas 16 de Octubre
de 1954, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establacido el concepto expresado, en cuanto a l&

| amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-

dacta a continuacién 1a Nota de Reivindicaciones, de acuexr
do con 10 que se esteblece en el Wltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Artfculo 100 de 1la ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotacidén exclugi-
va que se solicita, recaeréd sobre las reivindicaciones si-

gulientes:
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'clinadés'en ligero tifabuzén, y solidaria con el conjuntb-

18,~ UN SECADERO DE ARENAS DE CICLO CDNTINUO, ca
racterizado esencislmente por comprender una camara cilin-
drica cerrada, excepto en una de sus bases,'qua esta proe-
longada en una boca acampanada a través ds la cual se in--
yecta un foce de calor, cuya camara ostd dotada en su fon-
do de conductos de salida de humos directaments en comuni-
cacién periférica con una chimenea y cuya cémara Porma pég
te del cuerpo principal de la maquina, girando con &l. .’

28,~ UN SECADERD DE AﬁENAS'DE CICLO CONTINUD, sg
gin reivindicacién primera, caracterizado ssencialmentr po:
el heche de que alrededor ds la boca acampanada, y por su-
parta exterior, esta dotada ﬁa unavaerie de cangilonss ugue
arrastran y voltean la arena, recibiendola desde una folva
de carga'extarior a través.da bocas diametralmente opues--|.
tas situadas fuara del circuito de la maquina, cuyos cangi
lones estan dotados de la inclinacién suficients para que-
su giro los depnsiten alrededor de las paredss de la cama-

ra de fuago cilindrica, descrita en la primera reivindica~

38,~ UN SECADERD DE,ARENAS DE CICLO CONTINUG, §g
gun reivindicacidnes anteriores, caracterizado esencialmen
te, porgue la camara de fuego cil{ndrica de le primera rei
vindicacién estd alojada en el interior de un tambor cilin
drico mientras que las paredes exteriores de la camara de-
fuego, presentan nervios radiales iﬁclinadpa favdfahlemen-'
te al desplazamiento de la arena, cuya camara desemboca en

una zona troncocénice dotada también de aletas radiales in

de los eslementos, de manara que gira con ellos.

4‘.- UN SECADERd DE ARENAS DE cicLo CDNTINUD, 8g

v

ﬂ..- \ ;
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- zona troncocénica que impida al'ratrdcaso de la arena, cu~

‘gonjunto de las cémaras de secado en los grados precisos pa

vte Memoria que consta de nueve hojas mecanpgrafiadas y di-

gln reivindicaciones anteriores, cafacterizado por ellho--
cho de que la extensidn troncocénica viene recubierta por-
otro tambor de mayor amplitud que la zona troncocénica, en
cuya parte qobrasalienta esta dotada de nervios radiales y

de un tabique en forma de corone circular, alrededor de la

yo tabique final esta abierto en su extremo para la descar
ga de la areha seca, presantando alradldor de aste ultlmo-
tambor, unas salidas radiales comunicadas con una chimonea
para galida de los vapores de ssecado. ‘

' 58,~ UN SECADERO DE ARENAS DE CICLO con71nuﬁ§ se-
glin faivin@icacionas anteriores, caracterizado porque .el.--

conjunto de slementos que integran el secador qaté apuyédn-

an bandas davrodaja y se8 musve en su gibo 1mpuléédo par una| -

transmisién de corona y pifién, de velocidad Vafiabla;,presg

tando en g8l extramo de saiida un nivelador para‘inclinai sl

ra dar ma&or 0 menor fluidez de salida'a la arena, de acuer
do con la velocidad de secado qus se quiera obtener.

68.- Se reivindicé por Gltimﬁ, como objeto sobre
el»que ha de recasr la Patente de Introduceidén que ee soly
cita “UN SECADERD DE ARENAS DE CICLO CONTINUO®,

Todo tal y como queda relvindicado en la presens~

bu jos qué se acompafan. ' 7
| Madrid, 22 Diciembre 1.970
BERNARDD UNGRIA

p p-'
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